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4.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquéllos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos én que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima -oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

50 La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiene casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

51 Ja elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición d? 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran- 
cslaria y devolución!.

6. ° Las mercancías inipoi tadas en régimen de tráfico de 
peneccionamiento activo, así -.orno los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
piazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelara en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transforación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Nó obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2o 
de mayo de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también los bene
ficios correspondientes siempre que se hayan hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones los plazos señalados en el articu
lo anterior comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero ds 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6829 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Industrial Aragonés, S. A.». el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hilados de fibras textiles, sinté
ticas, continuas, de nylón, y la exportación de di
versas prendas de espuma de nylón.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrial Aragonés, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilados de fibras 
textiles, sintéticas, continuas, de nylón, y las exportaciones de 
ñiedias. calcetines y artículos análogos, ropa interior, prendas 
de vestir, exteriores, y sujetadores, todo ello de espuma da nylón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Industrial Aragonés, S. A.», con 
domicilio en carretera de Francia, sin número, Pineda de Mar 
(Barcelona). el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hilados de fibras textiles sintéticas, con
tinuas, de nylón CP. A. 51.01.A.21, y la exportación de medias, 
calcetines y artículos análogos (P. A. 60.03), ropa interior (par
tida rancelaria 60.04,A), prendas de vestir, exteriores (punida 
arancelaria 60.05.A) y sujetadores (P. A. 61.09), todo ello de 
espuma de nylón.

2. ° A los efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de hilados contenidos en las 
prendas exportadas, se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a qne se acoja 
el interesado, 113 kilogramos con 440 gramos de los mismos 
hilados.

Dentro de esta cantidad se considerarán mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 1,85 por 100 de la mer
cancía importada, y subproductos, otro 10 por 100 de la misma. 
Estos subproductos adeudarán los derechos que les correspon
da, de acuerdo con las normas de valoración vigentes, de la si
guiente forma: un 2 por 100 por la partida arancelaria 56.03.A 
y el 8 por 100 restante por la partida arancelaria 83.02.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por oada producto a exportar, el porcen
taje en peso de la primera materia determinante del benefi
cio contenida en las manufacturas de exportación, para que la 
Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida 
la correspondiente certificación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen, de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección "General 
de Exportación, si Id estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciona) 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de) 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal; y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamieriío activo men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayese en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem-: 
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. “ Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial ds la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
24 de noviembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen-
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tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfioo de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977—P. D-. el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6830 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Aismalibar, S. A.», por Orden de 
24 de julio de 1974, en el sentido de incluir en él 
las importaciones de tableros de fibras y las ex
portaciones de laminados plásticos, estratificados, 
con soporte de tablero de fibras.

limo. Sr.: La firma «Aismalibar, S. A.», beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 24 
de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 6 de agosto 
de Í674) para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de laminados plásticos estratificados, solicita se 
incluyan en dicho régimen las importaciones de tableros de fi
bras de 2,5 y 3,5 milímetros de espesor y las exportaciones de 
laminados plásticos, estratificados, con soporte de tableros de 
¡fibras en espesores de 2,25 milímetros y 3,25 milímetros.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Aismalibar, S. A.», con domicilio en ca
rretera Ripollet, 1 Montcad'a-Reixach (Barcelonal, por Orden 
ministerial de 24 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 6 de agosto de 1974), en el sentido de que se incluyan en 
dicho régimen la® importaciones de tableros de fibras de 2,5 
milímetros y 3,5 milímetros de espesor, y las exportaciones de 
laminados plásticos, estratificados, con soporte de tableros de 
fibras, en espesor de 2,25 milímetros y 3,25 milímetros.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente, se es
tablece lo siguiente:

Por cada metro cuadrado exportado del laminado mencio
nado de 2,25 milímetros (±0,3 milímetros), se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se podrán importar oon franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
Sistema a que se acoja el interesado, dos kilogramos con 977 
gramos de tablero de fibras de 2,5 milímetros de espesor.

Por cada metro cuadrado exportado del- laminado menciona
do de 3,25 milímetros. (+0,3 milímetros), se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
6istema a que se acoja el interesado, cuatro kilogramos con 168 
gramos de tablero de fibras dg 3,5 milímetros de espesor.

En ambos casos se consideran mermas, que no adeudarán 
derecho arancelario alguno, el 16.por 100 de los tableros im
portados.

No existen subproductos.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
30 de mayo de 1975 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 24 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 6 de agosto de 1974).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6831 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Productos Derivados del Acero, 
Sociedad Anónima», por Orden de 6 de octubre de  
1971, en el sentido de incluir la importación y ex
portación de nuevas mercancías.

limo. Sr.: La firma «Productos Derivados del Acero, Socie
dad Anónima», beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo por Orden de 8 de octubre de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 22), para Ia importación de alambrón 
de hierro o acero no especial y de acero fino al carbonoy la 
exportación de alambres, puntas, clavos y varillas, solicita 
su ampliación, en él sentido de incluir la importación y la ex
portación de nuevas mercancías,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Productos Derivados del Acero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Pista de Silla, kilómetro 
253,2 Catarroja (Valencia), por Orden de 6 de octubre de 1971, 
en el sentido de incluir la importación de alambrón de acero 
especial sin aleación (P. A. 73.10.01), y la exportación de:

Alambre de acero especial sin aleación, galvanizado, con un 
diámetro de menos de cinco milímetros hasta un milímetro (par
tida arancelaria 73.14.18).

Almabre de acero especial sin aleación, simplemente des
nudo con un diámetro de menos de 5 milímetros hasta l milí
metro (P. A. 73.14.02).

Alambre de acero especial sin aleación, galvanizado, en va
rillas con lazos en los extremos (P. A. 73.40.93).

Alambre de hierro o acero no especial, cobrizado, con un 
diámetro de menos de 5 milímetros hata 1 milímetro (par
tida arancelaria 73.14.18).

Alambre de hierro o acero no especial, cobrizado, con un 
diámetro inferior a 1 milímetro (P. A. 73.14.19).

Almabre de hierro o. acero no especial, galvanizado o des
nudo, en varillas con anillo en un extremo (P. A. 73.40.93).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 5 de noviembre de 1976 también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden eñ el «Boletín Oficial del Estado».

Sg mantienen en toda su integridad, tanto los efectos con
tables, como los restantes extremos de la Orden de 6 de octubre 
de 1971, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 dg febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6832 ORDEN de 9 de febrero de 1977 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Frater, S A.» por Orden de 
21 de octubre de 1971, y ampliaciones, en el senti
do de incluir nuevas mercancías de importación y 
exportación.

limo. Sr.: La firma «Frater, S. A », beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 21 de oc
tubre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 30), ampliada 
por las de 10 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
del 28), 15 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 4 
de' marzo) y 16 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30), para la importación de diversas'materias primas y ;a¡ 
exportación de reactancias y aütotransforadores, solicita su 
ampliación en el sentido de incluir la importación y exporta
ción de nuevas mercancías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de xportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Frater, S. A.», con domicilio en Zara
goza, Capitán Portolés sin número, por Orden de 21 d» octu
bre de 1971, en el sentido de incluir la importación de regletas 
de conexión eléctricas con su; bornes metálicos, en poliamida 
y copolímeros vinílieos (P. A. 85.19.11), v la exportación de 
transformadores-reactancias eléctricos para fluorescentes, mo
delos gas noble y mercurio y .sodio (P. A. 85 01).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 25 de junio de 1975 también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derecho?


